[image: image1.png]


                                                                        [image: image2.jpg]cuENcA

16




 

Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE  2009.


Siendo las trece horas y treinta y cinco minutos del día 13 de Octubre de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Tragsa, S.A.", para adecuación de local destinado al ejercicio de la actividad de "Oficinas y archivo" , en Calle Hermanos Becerril, nº 36 Bajo. 
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Diego Romero Muñoz, para demolición y desescombro y construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Santa Teresa "F", nº 5.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Luisa Cañas Martínez, para demolición y desescombro de vivienda unifamiliar entre medianeras

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle del Horno, nº 3 de Colliguilla.
D).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por Dña. María Inés López Leal, para construcción de vivienda unifamiliar

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Castillo, nº 12 de Valdecabras. 
E).- Otorgar licencia municipal de obra a "Proyectos Fernández, S.L.", para construcción de nave industrial para usos compatibles con el planeamiento

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 39.
F).- Otorgar a PANIFICADORA HERNAIZ, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Y BOLLERÍA, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL "CARRETERA DE MOTILLA" (SEPES), PARCELA Nº 39.

G).- Otorgar a D. JUAN NAVARRO ACEBRÓN licencia para INSTALACIÓN de la actividad de BAR-CAFETERÍA, con emplazamiento en AVDA. DE LA MÚSICA ESPAÑOLA, Nº 34.
H).- Otorgar a D. ANDRÉS PARDO MARTÍNEZ licencia para INSTALACIÓN de la actividad de TALLER DE VENTA Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL "LA CERRAJERA", PARCELA Nº 26.
I).- Otorgar a D. HAYK HOUSEPVAN licencia para INSTALACIÓN de la actividad de LAVADERO ECOLÓGICO DE AUTOMÓVILES, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL "CARRETERA DE MOTILLA" (SEPES), PARCELA Nº 174.
J).- Otorgar a DENTAL CUVA, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CONSULTA ODONTOLÓGICA, con emplazamiento en CALLE FERMÍN CABALLERO, Nº 8, BAJO.
K).- Otorgar a Dña. ROSA MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA licencia para INSTALACIÓN de la actividad de GUARDERÍA, con emplazamiento en AVDA. SAN JULIÁN S/N "RESIDENCIAL BUENAVISTA".
1.2. – PATRIMONIO

A).-
PRIMERO.- Modificar las superficies de las parcelas segregadas de la parcela E.E. nº 15 del P.E.R.I. R.I-1 (actual P.E.R.I. nº 8 “carretera de Valencia”), modificando en consecuencia las escrituras correspondientes, quedando las superficies resultantes de la división de la finca matriz E.E. nº 15 de la siguiente manera:

- Finca matriz E.E. nº 15: 
Superficie: 11.311 m2

- Fincas segregadas:

- E.E. nº 15 A: 

Superficie: 7000 m2

Linderos: Noreste: Calle Gerardo Diego; Sureste: Parcela ERB-1 del P.E.R.I. “RI-1”; suroeste: Ronda Oeste; Noroeste: parcela E.E. nº 15 B.

- E.E. nº 15 B: 

Superficie: 2005 m2
Linderos: Noreste: Calle Gerardo Diego; sureste: parcela E.E. 15 A; suroeste: Ronda Oeste; noroeste: parcela Z.D. nº 12.

- E.E. nº 15 C: 

Superficie: 2.306,00 m2
Linderos: Noroeste: parcela E.E. nº 15 A; sureste: Ronda Oeste; suroeste: Ronda Oeste; noreste: parcela ERB-1 del P.E.R.I. “RI-1”

SEGUNDO.- Autorizar la segregación de la parcela matriz Z.D. nº 12 del polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 8 (carretera de Valencia), antiguo P.E.R.I. “RI-1”, con el siguiente resultado, según informe técnico del Sr. Jefe de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo de este Excmo. Ayuntamiento de 8 de octubre de 2009:

- Finca matriz Z.D. nº 12:

Superficie: 3.249,00 m2

- Fincas segregadas:

Parcela segregada de 995,00 m2
Resto de la finca matriz: 2.254,00 m2
TERCERO.- Autorizar la agrupación de parte de la parcela Z.D. nº 12 segregada en el punto anterior, de 995,00 m2, con la parcela E.E. nº 15 B, de 2.005 m2, resultando una parcela de 3.000,00 m2, que mantendrá la denominación de esta segunda parcela agrupada, es decir parcela E.E. nº 15 B y que tiene las siguientes características:

· Parcela agrupada E.E. nº 15 B:

Superficie: 3.000,00 m2

Linderos: Noreste: Calle Gerardo Diego; sureste: parcela E.E. nº 15 A; suroeste: Ronda Oeste; noroeste: resto de la parcela Z.D. nº 12”.

2º.- CONTRATACION.

A).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación, en régimen de concesión de obra pública, de la redacción del proyecto, construcción, conservación y explotación de una Casa de Aguas en Cuenca, a favor de la Entidad “Tecnología de Espacios Construidos, S.L.”, en los siguientes términos:

· Plazo de duración de la concesión de 40 años.

· Plazo de construcción: 15 meses, contados a partir del día siguiente al de comprobación de replanteo.

· Compromiso de contratar a 100 personas de Cuenca en jornada completa durante el período de construcción de la obra.

· Compromiso de contratar a 26 personas de Cuenca en jornada completa durante el período de explotación de la Casa de Aguas.

B).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Reforma del edificio de aulario del antiguo Colegio Astrana Marín para Escuelas Municipales de Música y Teatro”,  por importe de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS CON SESETA Y SEIS CÉNTIMOS (276.816,66 €), para proceder a su abono al contratista  Construcciones Cobe, S.L., adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Construcción de pistas multijuegos para pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca”,  por importe de OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (81.973,54 €), para proceder a su abono a Picazo Navarro, S.A., adjudicatario de la obra.

D).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Construcción de pistas multijuegos para pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca”.
3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Autorizar la contratación mediante contrato de interinidad a D. Juan Carrascosa García, como profesor de viola para la Escuela Municipal de Música de Cuenca, a tiempo parcial con una jornada semanal de 17 horas y treinta minutos durante el curso 2009-2010.
B).- La desestimación del recurso de reposición interpuesto por D. José Ignacio Álvaro Chirveches contra la Relación de Puestos de Trabajo y la convocatoria por el sistema de libre designación del puesto de Jefe de Servicio de Gestión de Personal.

C).- Aprobar el Proyecto del Servicio Municipal  de Obras para el Plan de Choque contra el Desempleo de Castilla-La Mancha.
D).- Aprobar el Proyecto del Plan de Choque contra el desempleo para contratar personal de apoyo a tareas administrativas y de atención al público.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Fundación Secretariado Gitano (en Castilla-La Mancha) para la gestión del proyecto de orientación y seguimiento de la empleabilidad de niveles de intervención III y IV del itinerario de inserción del Plis, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2009.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

 B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española de Cuenca  para la gestión del proyecto sensibilización  y trabajo con el entorno, enmarcado dentro del plan local de integración social, año 2009. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Otalpe para la gestión del proyecto de integración de menores en el sistema educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2009. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la entidad ACCEM para la gestión del proyecto de acompañamiento e intermediación para el acceso a la vivienda de la población en situación de exclusión social  para el año 2009. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca para la gestión del proyecto de habilidades socio-laborales, enmarcado dentro del plan local de integración social, año 2009. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

F).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Inserción la calle de cuenca para la gestión del proyecto de inserción socio-laboral “vivero participativo”, enmarcado dentro del plan local de integración social, año 2009. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.

5º.- SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE.
A).- PRIMERO.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

SEGUNDO.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. Leticia Charco Redondo, como posible responsable autora de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 31.1. de la OCC como “leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 31.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido). 

TERCERO.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

CUARTO.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

QUINTO.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

SEXTO.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

SÉPTIMO.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

OCTAVO.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.

NOVENO.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

DÉCIMO.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

UNDÉCIMO.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (incluye 2 documentos).

     2.- Comunicación de la Policía Local al Sr. Concejal de Protección Ciudadana y Movilidad.

     3.- Oficio de la Policía Local dirigido al Negociado Municipal de Medio Ambiente.

     4.-Informe del Sr. Jefe del Servicio Administrativo Municipal de Sanidad y Medio Ambiente. 

     5.- El presente acuerdo.

6º.- PATRONATO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para el suministro e instalación de un aula audiovisual para el Ayuntamiento de Cuenca 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Técnicas por el que habrá de regirse el contrato de referencia

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 771.400,00 euros (665.000,00 euros sin IVA), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, con cargo al Proyecto INICIATIVA URBANA SAN ANTÓN (anualidad 2007)

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente, debido, tanto a la necesidad de desarrollo presupuestario del Proyecto Urbana San Antón, que en el actual ejercicio 2009 debe ejecutar el presupuesto asignado para 2007, como a la de coherencia e interrelación con los tiempos de ejecución de otras de las actuaciones que desarrolla el Ayuntamiento de Cuenca en el ámbito de la generación de contenidos digitales. 

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CU8ENCA, S.A. (SIM C)
A).- Aprobar la certificación final de la obra “Reforma y acondicionamiento de la calle Federico García Lorca y otras de Cuenca”, incluidas en el Plan de Obras y Servicios de 2008, por importe de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS (156.000,00 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación final de la obra “Arreglo del pavimento Calle Hospital (Villanueva de los Escuderos, cruce de la Calle la Iglesia (La Melgosa), Acondicionamiento de cunetas de evacuación en la carretera a Cuenca (Mohorte), Acondicionamiento de espacio público en Cólliga de Cuenca”, incluidas en el Plan de Obras y Servicios de 2008, por importe de CUARENTA Y OCHO MIL EUROS (48.000,00 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicatario de la obra.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y veinticinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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